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1 A L OS MAICES, JÜHV ES Y :SAHADü
«t Rdïuivirâs, par» JA ocmua.onoinneé qo.» ao vècgrtG

i-bínsirR<l»B 4érOf»bíwav de Prcviúu
. • . 1' i".

Lob edictos jf níiutriüa
7 par+foul*rea gne Ys.^, 
«ttUiaráa owoo oéstÍBioe-do po- 

palassa, y loB «uiuauiüB 
judiciKÍee u iRMón de ïKjea oerit. 
8101 de peceta Ffcs fa*
vAEMa; díhleúdo íof íntar 
•turediUr antee de U cublicí. Jóa, . 
y ptr KediO de la ocureópOLfíiea- 
te Darte de Paro, fea bar wtkfe- 

. - 'tü ÈÜ iaiforte en la Dcpoeitarla 
d* *'ordoe provinoíalsir oayo 

no s« Jutafidrir.

bal leyes obligarán eu la PeaiiiPíüa, adyacenteiC Cariarfaf'v terrîtwina de 
Afrioa sujeto a a la ieglgîaoiôn peniceular, a ios veinte diaó áe tfu prunxuigaoidn, 
si ac ellas no se dispusiere otra ráse.' Se entivnds-hsehv. Jt .pn;B;ulRR¿Síót» él día 
FU qne teratina, la insercioo de ¡a Ley en la i»® oíd- L>vóugo. CivU).

V ^..Lk.'nri» dfe ia Éxoeíeoíifiisia *
de la bu«úr/.pí**ón ee >»de<aiitado,* por lo ^saito so in «« atandfcr»! !- 

orlpciODea que vecgaái aeo^paCáda» de en importe, áébivndy hacerlo lru» fi^/n

Gobierno Civil d<î la pro-
vincia d Logroño

CIRCULAR
Habiendo desaparecido las causas por las que 

venido permitiendo el sacrificio de las corderas, he 
esto que desde el primero octubre nuo/ámente

2642 
80 ha 
diepu- 
que¿ia

prohioi lo el Hioriftcio la^ aiismas, las cuajes deberán 
ser recriadss, así como laa hembras de las demás especies 
de ganado de a oasto, cuyo S acrificio queda prohioido, con 
las exotípeiones aclarada» epjas circularen que referentes 
al caso’han rido publicadas anieriormente en este periódi
co oficial.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Logroño 30 de septiembre de 1937.*Segundo Año Triunfal 

Saludo a Franco: ¡Arriba España!—El Gobernador civil^ 
Francisco Rivas Jordán de Ui 'íes.

ir- a**

Junta Provincial de Industria, Comercio y Abastos '
2643

Como aclaración a la circular señalando el precio del 
pimiento para la actual campaña, se dispone lo siguiente:

1 .® El precio del kilogramo de pimiento en pie de fá
brica será de 0*26 pesetas, sin distinción de contratos cu* 
yas demás cláusulas quedarán vigentes cía su iota idad.

2 .® Para determinar el precio del producto en el cam
po se descontará del precio fijado el que corresponda a 
transporte y comisión.

3 .® En las adquisiciones de producto no contratado 
regirá el mismo precio señalado y las mismas condiciones 
anteriores.

Logroño 80 septiembre de í 937.—Segundo Año Triunfal

■-nentr. » an í» g,n ii-bk^-ne i e cnbiarto» sus pupón míoimos 'e oom- 
pw m iosuai, Jen eoiJo V. 8. dur !o m-yor pubüoided , este acuerdo 
’•1 “T* o p. r ra.Uo do! psr.Qoal da U Sujl
«da d« «a k oomprobsoió., da q iS í» fln del presante mas '
ha sido cumplido lo diupueuíc*

Deben por lo tanto !os labrioaata» da hsriaas. ponerse dentro de 
l* L8y,o«.-ae»it« lee luerlea sanoion.-a con que serán oastigados Si 
aul no !o htoen. ® ‘

; -í; •j.’íst-ibjnA í — ssB« . ïf .

D^cr lo Ley de Otdvúaoióu Triguera, dice:
♦ ’ir * quudaa obligados a ef^otuar sus ven*
taa^, poí es pveóióa duduoidos m^diask^apfioaofda de ks lórmuiaa ofl- 
ofís’ei pira iíl ítíso «Btabtrôldh' *.
. , tnooofmiantp deque por algunos
««dMlnmtekVróViaoh M ha pronadido a al-var desmeiurad.- 
jnant-Pi p-amo dalú han a; ^rucoraie.., iüdu.nklea atríglar oou 

- «awr «pidaríl dea-lu ro ôom»ti.lrf»fr-i!yi'>a que el anloulo »,.
traaa,tor.o Vi Dd^ >: «q„>

VAV .’® .»,® íVl. -nJis Bjh nj|(aj do 1.000 a 
t00.00„ pr o:as. ya? ,r?^ ajdo jwculo agrega: «Coa i depandenoi. 
de ■■ •tas sanctones. ias 'ialr’ocióaes tí . >.«, se coásidararán oomo deli
to d. «bXiKo a ia rebelión quí se sas-sn: iará tío. arreglo si Códic de 
Ju^fick Milftíír». ' *

Todos aquelloB que eé hayan vUi.j óhiigadoe a ptgar sus hariaas 
a un pr'cio abo-ivn, deban prpaantar «,'¿,1, S .oolóa Ag oBómLd la 
corr«epôndî= - U -neJatoeeMe^ ,doMp.;a .‘-¡«'¿'M&chmdnlo qud demaé^ 
fcffe ÎS ufl'^lnsó. " "

Ebís S cútón íríjUBin í rá ws expedir;otes tod urtyor rapidez al 
objótodequoinm’d ataTiíuSHoaiOi-áo d-óvuehús las oantidadea que 
indcbidíToaíflli) ge le cobraron ' ' •*

Tsrab’éP íiouc úonoei-níósto í»íC?s Seocióu de que en s'gunoa Ayun- 
so'há «levado ei órtelo del onft, ghs quo para esla elevación 

hays modíádo el psrmiBO d i la 3ulor!á*i;íoompston
Proeu'^í»’ loa ardustriaWr/arud^Toa que h ■ yác aomrtjdo tal abuBO, 

arregU^lo pronto y bí^r 3 que u in iaveatignolóa
oñ ¡al compruebe !s qomklóíi 11 almo «xoreá.'idQ, ru¿‘a.eütoQcei será 
ya tardo.-

Logr jflo, oclabre /937.—Segundo Aflpj Triutífal.—gí logeniero 
Jefe. Eoriquo le la Lsuí^.^V.’ B.®: El Q.ubs^^dor Civil, Erancif00 
Rivat j!’=rdán ’lí’> ürrfeB.

Saludo a Franco: ¡Arriba España! -El Gobernador oivib = 
Francisco Rivas Jordán de ÜrrteSc

;áí¿

SEOGION AGRONOMICA DE LOGRf ÑO
LOS PRECIOS DEL TRIGO, DE LA HARINA Y DEL PAN

2662
Con arreglo alo diapuesfo ea el srtíoulo 1.® transitorio dtl Deore* 

lo o úna ero 841, desde el día 1.® do este mea, el precio del trlíjo ha que- 
dsdo ioorementado en 0*60 pesetas para cada una de las cisnea esta* 
l^lecidoa.

Administrae’án da «ioslicia ■ x »«» • • k> s • « Martin 
6239 Ignorado para*

Doil Saivador Sáoeb a T rán, “í"® « '*«•»«
J« X da Primer* I amo : «I^a J* •'><^bo di A. üábiíex oompar^xoa 
trueoiÓBdelíPm tiiode Logro Juagado expeoial, perso-

nalmeiiíe o por escrito pera que
Como lutz eapevial nombrado "’°’"® en so defensa lo

El Exmo. Biflor Pr^aideníe de la C iíaiaJÓA íXt Aí^nouííüra y Tra- 
^*io Agrico'a, rao dice lo que sigue: -

«Para el debido oarapiimiento del último párrafo del artículo 9.® 
^<1 Ddcreto número 341, eata Comisión ha dispuesto que los fab icsn> 
!•« de harinas, no podrán oerrar ni auspender las compras de trigo

por k Oomkióii Provínoial de la , 
OBUtaoióu de BieDet de et<*4 pro 
V ocia para i^etruír exped «ote so
bre declaración administrativa do 
réspopsabili jad civil do Aurelio 
Calvo y E'Jésio San Martíu do Lo
groño he aocrdado ea el mismo, ex
pedir el près ente, como lo vr*riflco, 
por eique se cita al referido pre 
sunto respoosable Aurelio Calvo

<iue esiime procedente, bajo aper- 
cíbimíento que, de no verífloarlo, 
le parará el perjuicio o que ha* 

. bis re lugar.
Logroflo, 24 de aepHembre de 

í937.«8¿ gundo Afio Tríanfal.«BE| 
Juez ÍDBtrncíor, Salvador Sáoohei 
Teráú.
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2588
Don Sslvador Sánchez Terán, 

Juei d© Primera lastauoia © Ies 
tracción del ^partido de Logro- 
fio.
Como Jaez especial nombrado 

por la OomiaiÓQ Provincial de la* 
o a litación de Bienee de «tía pro
vincia para intiruír expediente so
bre declaración administrativa de 
respoDssbíli lad civil de Marino 
Martinel Pórei de Logroño, he 
acordado en el mismo, expedir el 
presente, como lo verifico, por el 
qne se cita al refsrido pretunio 
retpoflsableMari DO M^rtícez Persa 
aotualmeúle en Ignorado para
dero, a fin de que en el término 
de ocho dias hábiles comparezca 
ante este Juzgado especial, perso 
nalmente o por escrito psra que 
akgue y prnebe on su defensa lo 
que eSíimc procedente, bajo aper
cibimiento que, de no verífioarlo, 
le pararfi el perjaiclo a que hu
biere lugar.

Logrofio, 24 de septiembre |de 
1957.«Segundo Afio Triar>fal,«»El 
Juez instructor, Salvador Sánchez 
Terán.

5604
Don Luis Moroy y Fernández, Li 

cenoitdo en Derecho y Jaez Mu
nicipal de ©ata ciudad de Lo
grofio, 
Hago saber. Qie en loa autoa 

de juicio verbal civil, instado por 
don Julio Villaverde Torrecilla, 
mayor de ©dad, cssado, empleado 
y vecino de esta ciudad, contra loa 
heredero” o causahabieotes de la 
finada dofii Felisa Vidaurreta Mi- 
ruri, hoy ci ignorado paradero y 
domicilio sobre reclamación de 
trescientas pesetas; he acordado 
en providencia del dia de ayer y 
a instaacia de la parte demandan
te, sacar en vanta y pública subas
ta los bienes embargados n dichos 
demandados y que son ios s’guien* 
tea y por término de ocho días:

Un abrigo de piel color marrón. 
Uu abrigo de pana con cuello piel 
marrón. Una menta de planchar. 
Cuatro colchas. Una ohiqueta os- 
trrkán. Una manta lana pequeña. 
Oatoroe aervilietsa. Dospafiltoa co
lor. Una sábana. Dos espejos con 
mateo dorado. Un jersey y una to
quilla. üo visillo. Dos toallas. Un 
pañito mesa con puntilla. Un ves
tido color marrón seda. Chaquete 
de s&té j utgro. Sois platos postre 
blancos. Ocho ídem de color y uno 
de crismal. Cuatro copas tres de 
ohimpego© y una de vico. Tros 
tazas colar. U ja fiambrera color. 
Dos tazas blancas. Un azucarero. 
Una te^ra. Un plato color barro. 
Una laborera. Una fuente con un 
piqué. Um botella ds ñocha. Tres 
fueiiteciilas d e entremeses. Un 
tlesteottc. Uoa jarra cokr, rota. 
Una mesits. Ui colgador dí hierro 
con seis gauches. Un oehtrito. Un 
colgadQ^ ún hlerao con cuatro gán 
chos. Up jarrón blanco cristal. Una 
bandéjá metal blanco. Una alfom

bra oorrodersi o do paalllo verde. 
Una bandeja metal amarillo con 
su mueble plegable para la misma 
de madera. Uoa muñeca piedra 
china. Uno caja d© mano para 
guardar dinero. Una sopero raja 
da, ÜQ oestillo de pan. Uno corte 
ra. Uua figura de barro. Un cua
dro. Una fuente adorno redondo. 
Una figura Virgen del Pilar rota. 
Una mesa pequeña con tapo de 
cristal. Ui cubo florero, üaa olla 
grande. Cinco platos. Ua tenedor 
grande do cocina. Ua cepillo toca
dor. Un espejo locador de msoo. 
Un ouadrito redondo. Uao cucha» 
ra hueso. Cinco marcos para re 
tratos. Uua oszuelo. üa paraguas. 
Uí colchón individual. Siete sillos 
madera. U la mesa de clase. Ua 
biombo. Una cama madera coa 
sonmier. U i becco con asiento de 
gutapercha. Doce libros de lexV ; 
tasado todo ello en la cantidad de 
trescientos pesetas.

El acto del remate tendrá lugar 
el día catorce de octubre próximo 
y hora de las doce de su mediodía, 
en la Sala Audiencia de este Juz 
godo.

Los anteriores bienes se hallan 
depositados en la persona de doa 
Tomás Pérez Serrano, vecino de 
esta ciudad, con domicilio en l¿s 
Cuadras del Ferial de Ganados.

Para í )mar parte en la subasta 
(odo llcitodor deberá consigner 
previamente en la mesa del Juz
gado el diez por cíenlo del ímpor 
te que sirve de tipo para la tssi 
clón y advirtiéadose que no se 
admitirá postura que no cubro Í£3 
íios terceras partes por lo menos 
déla tasación.

Dado en Logroño a veintiocho 
de septiemb"© da mil novecieatca 
treicto y siete.—E/ Luís Moroy.— 
El Sícretario, José María de Cok?.

REQUEEUMIENTO
2614

En la pieza de responsablLda- 
des de la causa número 5 1936 
que so siguió oa esto Juzgado per 
estafa contra Jakob Zajrvel M j- 
charoskl, cuyo actual paradero s© 
ignora, por providencia de esta t í 
chí, se he acordado requerir por 
medio del presente a dicho pena
do, para que en el término de so 
gundo dio, aooatsr-de la public*- 
oión del presente en el Boletín 
Oficial de la provincia, deílgud 
un Pjrito por su parle para ptp 
ceder en unión del desigusdo por 
este Juzgado a la tasación da los 
efectos que le haa sido embaigi» 
dos como de su propiedad en di
cha pieza, y que obran en este 
Juzgado, «percibiéndole que si no 
lo verlfloa, se le teudrá por confor
me col el designado que procede
rá llevar a ef-^cto la tasación acor
dada.

Logroño, 28 septiembre 1957.» 
El Secretario, Francisco Buitrón.

j«F DU ooiBixoiOi - Aoeaoso

Gobierno del Estado 
DECRETO-LEY

2628
Por subsistir las causas que 

motivaron el D oreto-Ley de pri 
mero de diciembre de mil nove
cientos treinta y seis, ’

DISPONGO: :

Artículo primero. Los procedi
mientos a que se refiere en sus ar
tículos primero, segundo, terce
ro y quinto el Dccrato-Ley de pri 
mero de diciembre de mil nove- 
cientos trdista y seis que hubie
sen quedado en suspenso hasta el 
día primero de octubre de mil no* ■ 
veoientos treinta y siete, en vir- , 
tud de lo dispuesto en dichos ar
ticulo», continuarán suspoedidos 
hasta el día primero de octubre 
de mil novecientos treinta y ocho. , 

Artículo segundo. Siempre que 
en los citados artículos se hace 
alusión al día primero de octubre 
de mil Bovdoieatos, treinta y siete, 
se entenderá que es el mismo día 
y mds de mil novecientos treinta 
y ocho. I 

Articulo tercero. La suspension i 
del procedimiento prevenida en | 
el repetido Decreto Ley, no tea-1 
drá lugar cuando se trate de ha* ¿ 
oer efectivos cualquier clase de 
créditos del Estado, de la Pro\ io- í 
cia ó del Municipio. | 

Daio en Burgos 21 de septiem 
bre de 1957 .*S egundo Año | 
Tridotíl.-«Francisco Franco. / 
{Bfil ^Boletín Ofieisl del Estado^,— ¡ 

BurgoSf 22 de septiembre de 1957.
—JVKmaro 837). ¡ 

Î 
. ♦«wa» -     - I 

SBPTO CUBBPO DBL BjBBCITO i 

PARQUE DE INTENDENCIA | 
Î DE BURDOS s 
■! 2837 i 

NceeaiUndo este Parque adqui 
rir loe articulos que en oantidede» 
se detallan a continuación, se in- 
viid po- es^e anuncio a hio-roi r 

. tas hasta laS dipz hor^s del díu 16 
ooiubre prójimo.

El pliego de condiciones técni- 
* cas y bases légalos, p^sdrán aer 
; ooasaRadoríftn la Sácretarfi de 
? esk P|rq^de les diez o los dc ee 
I los días labdrábleP.

Las cantidades anunciadas, lo 
I son a íesérví de ks modifloácto 
f CO3 piitdfü hacerse pork Sd 
; perioridod.
I ' qite íe anunciam
I PARA EL PARQUE DE BURGOS 

Cebado, 5.500 quintales métricos. 
Avena; 100 ' ^ » ‘ >

Pare loe Platas de: 
PALENCIA 

■ Pan (raciones) 19.000
Cebad», Qns. 18.000
Poja, Qms. 18 000

ESTELLA 
Pan (recioie») 16.000
Cebad», Qms. 6.000
P^^jSj Qms. 8.000 

Burgos, 30 da septiembre de 
' 1937.—El Director, Alvaro Bazán.

Cámara Oficial de la Propie
dad Urbana do la provincia 

do Logrolio
>«7uNfa Técnica del Estedo.^Oomi' 

sibn de Trabajo^ número lb79

2629 
»Eq oonteaiaclón a su escrito de 

fdcha2del corilente, formulando 
determinadas consultas y peticio
nes en relación con el Decreto nú* 
mero 264 aobre condonación da 
alquileres;

«Esta Comisión de Trabajo ha 
dispuesto manifestar a V. S. que 
el Decreto número 264 citado no 
contiene precepto alguno por el 
cual se fije plazo de vigencia, y si 
solamente el que se establece pa
ra las tarjetas de beneficiario de 
validez para un mes, prorrogabla 
por otros dos, sin que esto quiera 
decir que si persisten las cirouna- 
tancias sean concedidas nuevas 
tarjdtaa con el mismo derecho a 
Igual prórroga, asi como que, si 
durante lo vigencia del Decreto 
que, como se dice, no está limita* 
da, se presentan nuevos os sos con 
derecho a distrute de beneficios, 
Sean estos conoedidoa eu la forma 
que las inatrucciouea que determi* 
nan;

»Lo que comunioo a V. S. para 
su conocimidoio y etactoa

«Dios guarde a V. 3. muchos 
ofioa.

«Burgos, 9 de agosto de 1937.» 
Segundo Año Tviunfal.—El Presi
dente, Alejandro Gallo,
«Señor Presidente de la Junta Con

sultiva de Cámaras Oficiales da 
la Propiedad Urbana. Vallado* 
iid>.

Delegación de Hacienda 
da la provincia da Logrolio

Administración de Prepiedadee 
y Contribución Xenitorial

PROPIOS T PESAS y NSD1DA1

2610
Ei limo, sefior Delegado de Hsh 

oidsda por acuerdo fecha 28 del 
actual, ha impuesto a los Alcaldes 
de Lezi de río L^za y Villavelayo, 
una multa de 50 pesetas por oo 
habar remitido a esta Administra
ción las oertiflaacionea de io re
caudado durante el segundo tri
mestre por ios conceptos de Pro
pios y Pesas y Medida», penalidad 
que deberán ingresar ios expresa
dos Alcaides en esta Delegación 
eu ©1 plazo de quince días, puJS 
délo’'contrario se expedirán las 
correspondientes oertifloaoiones 
de apremio; debiardo a la ves di- 
chaa Corporaciones enviar los oi* 
tados documentos ai qrleren evi
tarse mayores responiabilid de».

Lo qúe se publica en eot^ perió
dico oficial para su conocimiento 
y demás ef sotos.
- Logrofio 29 septiembre de 1957. 
Segundo Afio Triunfal.—Bi Admi
nistrador de Propiedades, Vidal 
Ruíz.
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itafatura ds Movilización, 
Instrucción y Recuperación

*Jn5írweecÓM

2388 
Autorizado por 8 BJel deneraUai- 

mo de ios Efércitos Naoionales, se 
ooDvóoaho tóroer curso deoruplf- 
ación y pirteccioaamiento para 
ioi Tenientes y Alíéreosa de Com* 
plemento de Inhoterfa y A»fére 
oes Pfovlsioasiea de l/misma ar- 
míTi con ai^eglo a las bnees si 
guíenles:

1 .* Tendrá lugar en Toledo, en 
el local hoblii^ndo proviiioDt mer- 
te para Academia.

2* 3'1 durición sorá de Teiah- 
cinoo dí^f.

A* Tolos ios Odcitioá Alumnos 
quedarán «oai?íidos al régim^u 
«•colar de in*eraado en el lo^aj 
que se cita.

<* El oúmero de 09'iul‘4 
Alumoos que r cibirán la eose 
fianza, será de 8fiO,
6 .* La Academia sanrga^^izará, en 

lo posible, bajo la base de un BB' 
tallón. i

6 .* Los Aifér^esa de CotPpíe 
meato y los Adérece» ProvUif na 
les que terminen ana estudios con 
aprovechíoiiíiuto, serán promovi' 
dos al empleo do T<»oÍ0Dto Pro vi 
•ioaai, estrioUiuente durante la 
duración la y lodos 
ellos para servir en las uaidades 
del Ejé cito.

7 .* El orden do prólaoión psra 
•er admitido será: a) Tenieutes de 
CompietndQto; b) Alféreces de 
Complemento; c) Alféreces Previ* 
sienalós por antigüedad, siempre 
que de los tres grupos llenen las 
oondioionas siguientes: a) hallarse 
en posesión do un título académi
co; b) k^abdr prestado el sarvícío^ 
un tiempo no monor de cuatro 
meses y a plena satiafaccióc del 
lelo do su BatsUóu o Regimiento; 
o) làtochfiblô conducta y posesión 
de 1é^ virtudes Militares acredita 
das, también por sus Jetes. 
Dentro de estas condiciones se
rin preferidos los que hon desem- 
pefiado, como consecuencia de 
las vicisitudes del combate, man 
do superior al de su empleo, los 
condecorados por acciones d's* 
ticguldas, los. heridos aocióo 
de guerra y los menciocado^ oo 
mo distinguidos en hechos de 
arroaj?,

8 .* Las iostancias, con arreglo 
al moddiO que se inserta, en uni 
óa de Íoí títulos, o de relaciones 
juradas, si han de ser expedidos 
en lugares de sons no liberadr, se 
dirigkán^ d^da la condición de 
Olcip'es de los aspiraates, si 
Ex imo. Se. luBpector General del 
Ejérslto, que h«rá la selección con 
Ls que ya ha recibido como so- 
hrcaj-a de Jos ooteriores corsos. 

9 .* El pial) de edmisión do ins 
teincias 8¿ cerrará ei día 6 de sep- 
tiembra, para emp?z»r el curso el 
día 10, empleé adose el tiempo 
que media entre dichas feobss en 

las operaciones da 8!^leoolón de 
instancias, aviso a io^ Alumnos 
admitidos e iooorporación de los 
mismos al Centro.

Burgos, 28 do agosto de 1937 — 
Segundo A&o Triunfal.—El Géné
rai Jefe, Luis Orgés.

Ofifittl dfl
29 de df‘ 1937 — 
313),

Comisión Provincial do 
Incautación de Bienes

IVTERVEN JIÓN DE ÍTIÉOITOS 
2o75

Por scuóidos do bs respeeil- 
Vás Comisiones P,ovis-c ales de 
locauUcióQ de B^nue, ha sido 
daolarsdoa aío ef ecto la intervo- 
cióa de los crédites existentes a 
favor dé;

Sociedad Anónima Oros, BútHó 
y CoQopaflia, B ízjoos Biosca, Dal- 
sttau, 8. A., Francisco Bures, Colo
nia Gll^i, Eafablecimientos Casti
lla, Samuel Estéf i i A’onso, P«dí- 
pe Ptjrr?r, Pjblo Focraeh’er, La 
luduatrtal Sedera, Podro Jarba, 
Maauf.icíurag Ibarra, 8. A, O¿rar- 
do Meristani, Philis Ibérica, tS. A. 
E., Roca Umberi, 8. A., Texúl 
Martí Liopar y Trench, 8. A., ¡Vila 
demi», S. A., Guillermo Pasch 
Hermanos, Hispania Texti!,.

Por fstsr exentos de iarsopou 
sabilidad a quo alude cl articulo 
6.® del Deoreto Ley de 10 de ene
ro de 1937.

Lo que se hace público para 
conocimiento de loa interesados.

Logrofia, 27 do septiembre de 
1937* —Segundo Afio Trlurtal,^ 
El Gobernador civil Presidenta, 
Pranciaco Pivas Jordán de Urríes

Gobierno General
ORDEN

2631
Ha conocido este Gobierno Ge

neral algunas reclamaciones for
muladas con motivo de no servir
se en Hoteles o Restaurantes pía. 
tos de pescado el pasado viernes 
en que coincidió el <Dia de Piolo 
Ucico» con el procepto religioso 
de la vigilh de Témporas, y como 
quiera que en lo sucesivo han de 
repartirse estas coincidencias, se 
recuerda expresamenta a loa se- 
fiores Gobornadores civiles y Al
caldes la Orden de este Gobierno 
General, de 18 de marz7 de 1937, 
¡a que. en su artículo 1.®, préviens 
la obligación de duefios de di 
chos esUbicoimieutoB de tener 
coofecioQudos. los días de Plato 
Unico, tres platos a elegir de í*«r' 
ne, verdura y pascado, 000 el ftn 
de que los coucuíreoíes puedan 
elegir libremeute entre los mis
mos.

En su consecuencia, ce adopta
rán por aquellas Autoridades las 

medidas necesarias a girortlzcr la 
observancia de Je ’^lítídlchs dispo
sición, amparando rsi el derecho 
del público que presera en diohr.g 
días comer de vigilia, confírme a 
BUS ideales religiosos,

Valladolid, 22 de septiembre de 
1937.-11 Afio Triunfal.-El Go 
bernador General, Luis Vfildés.
(Del <Boletín Oficia^ del lisiado». - 

Burgosj 24 de septiembre de 1937 
'--Número 389).

ORDEN
26*^2

Pemistíí-ndo c/>ufl')‘í q 5^ 
cousiíjar^ü la prQ{fi>ga de tus pfC- 
Bupuest'i» de Us Juntes prey'í)<iá- 
108 y d-? !s5 Pu'dfthinnos hinéS- 
C'ís depóndiant-. .s de Is jariadi- 
oción da este Gobierno Gt norsi, y 
ooD el fin de que se llegue a la lo- 
tal aorntuHz' Cíóíi dei servicio, »trí- 
buyen^’o sí aUsmo Mempo a los 
DresupuoBtOíi ya «probspos la vi
gencia legal recesaría para su a- 
plioación y dóBeevolvsmicMto, cale 
CéDtro Dírecrivo sé h'í sírvído 
d'spoper:

1.® S; enionderáu prorrogados 
por un nuevo trimestre, que expi
rará e! 51 de lici ’.mbre de! corri
ente aflo, ios aotuiics presupu^s- 
toB de los Juntas y de las Fuoda
ciones bícéBcas.

2,® Los preBupuestoB, tsnto de 
Juntas como de lusíi^uoiones, que 
hayan merecido la reglamentaría 
a predación de este Coiairo, Be oon- 
sideraráu en vigor desde 7.® da 
enero al 81 de diciembre de 1938. 
I«rual vigencia ^ íqulrlvác los qie, 
durante el pípzo que determins ol 
anfculo 8.® de esta Orden, sean 
presenUdos y ^probádoB.

3 ® L?e luntss y Entidades be
néficas que £ua co hayan enviudo 
BUS pr8eupue«toa y aun no hayan 
enviado sus prc-gupuesios y íoa 
que estén pendíentee di Bubsansr 
ios defectos reparado», lo? formu
larán y remitirán a este Gobierno 
General per conducto de Î38 Jun
tas provincUles y coa loe infor
mes ínexouBübles de ésta?», en el 
improrrogable p^azo de 45 días, a 
contar del I.* del próximo mes de 

j octubre advirtieodo que, pe r ser 
i este último plazo oocesdi >íp, 0e 
t exigirán Is? máximss respons^bí 
I lidades a quienes no cumplan con 
j lo Ordenado, y. previniendo exnre- 
I sámente * las Juntas provlaciales 

de Bdneáoencia para que exae* 
meo extraordluariâmoate pre
visiones, a fio de que, en p’azo 
antedicho, no queda ningu^^i Jun
te ui Entidad benéfica sin ciímpl'r 
este importante sarvioij.

Valladolid, 21 do septiembre de 
4937.—El Gobernador General*
Luis Valdé^
(Del * Boletín 0/ieiaí del Bstadoy,''^- 

Burgos, 94 de septiembre de 1937.— 
NúmerS 839).

Anuncios Oficiales
- COMITE DB MONEDA

EXTRANJERA
Cambio» de compra de mon^aaiT 

publicado-^ r! di» 22 Beptivttbre de

clones ofl«?í«i08;
Dtvtsns proeedeníet de «xp r'asiones 
PrancQs 3325
Libras 4245
Dólares 3*58
Liras 46*18
Frsnooí suizos 196*36
RQioh8m*rk ,3'45

144‘70
Florines 4*72
Eanndos 38«6o
Pe«o mened» Ifttrsi 255
Cfíi'ODns cht-íflae óOOO 
Ocronfí.s sufrís 2 19
Oí^rAíífi-j ví’rv.o^5f. 2'14
Ooroov.s i‘<0
Devisas Oit ■iirupuíiadús voluntaria 

d-.Aufiit amente 
Francos 41*55
LibriíS 53*06 
Dólares 10 72 
Francos suicoa 245*40 
Es ou d 03 48‘25
Peso monedo legal 3*30
(Del ^Boletín OÜial d^l listado» - 

Burgos, d« 22 septiembre de 1937 -«'» 
337).

Ádntwi ^onl
EDICTO

Don Amador Escudero Pérez, Pre
sidente de la Comisión Gestora 
del Ayuntomiento de esta villa, 
Higo a‘»b r; Que la Comisión

Gestors de mi presidencia en se 
sión celebrada el día 19 del actual 
acordó el arrendamiento en públi
ca subasta de un terreno titu'ado 
«Alto de la Cueva>, sito en este 
término municipal para la extrae 
Otón de piedra osilzs durante el 
tiempo de cinco ofios, según dis
pone el artículo IbO de la vigente 
Ley Municipal

Lo que en cumplfmíenlo del ci
tado acuerdo y a efectos de lo pre • 
venido por el artículo 156 rn su 
párrafo último y R. D. de 26 de 
septiembre de 1994, se anuncia al 

* público para que dentro del plazo 
de diez días puedan formularse 
las reclamaciones po? los habitan
tes de esto vDla qui estimen per
tinentes.

Formado por este Ayuntamien- 
fo el proyecto deprosupu sfo mu
nicipal ordinario para el ejercicio 

: de 1938, queda exouesto al públi
co en la Secretaría munlnipnl por 
término de ocho días, lo que Be 
anuncia en oumplimiento y « ios 
efectos del artículo 6." del Re^l 
Decreto de 23 de agosto de 1934.

Grávalos, 21 do «eofiembre de 
1937.—Segundo Afin Triacfil.—El 
Presidente de la C. Gestora, Ama
dor Escudero.

2677
Don Eugenio Caro Hernández 

Alcaide Pr.?sideate de este Ayun - 
tamieuto.

Higo saber; Que habiéndose 
formado por el Ayuntamiento 7 
Junt » Pericial elPadróc do 
Bdifiofos 7 Solares de este término

SGCB2021



Fíglni A BOL15TI» oyiOlAL 5 de octubre de

SECCIÓN AGRONÓMICA DE LOGROÑO
LOS PRECIOS DE LA UVA

2580
El Exorno, señor Presidente de la Comisión de Agri

cultura y Trabajo Agrícola me dice lo que sigue:
<Examinada la propuesta formulada por la Junta Vi

tivinícola en funciones de Jurado xMixto referente a la fija
ción del precio de Us uvas para la presente campaña en 
esa provincia, y teniendo en cuenta ios razonamientos del 
informe de V. S. así como la conveniencia de unificar; den
tro de lo posible, lo» referidos precios con tendencia a la 
revalorización preconizada, acuerda establecer como mí
nimos para la actual vendimia los siguientes:

Zona de Kioja Alta formada por los términos munici
pales de Fuenmayor, Cenicero, Uruñuela, San Vicente de 
la Sonsierra y Ábalos, 38 céntimos kilogramo para la uva 
de secano y 32 céntimos kilogramo para la uva de regadío.

Zona que comprende de^de el río Iregua hasta el líma
te de la provincia de Burgos, exceptu .ado de olla los tér
minos municioales anterior monto citados, a 34 céntimos 
Kilogramo,

Zona de Rioja Baja, que comprende a estos efectos so. 
lamente desde el rio Iregua hasta los limites de las provin
cias do Zaragoza y Navarra, 32 céntimos el Kilogramo.

En este sentido se ha enviado a V. S. un telegrama in
dicándole dé ía máxima pub deidad a estos acuerdos.

Lo que se hace público en este periódico oficial para 
su más exacto cumplimiento.

Logroño 27 do septiembre de - Segundo Año 
Triunfal, - El Ingeniero Jefe, Enrique de la Lama.

8IH0IC&T0 de RIEGOS del 
RIO AlHAMA

/LFARO 
EDICTO

2657
Loa C‘ Dtribuyôûtea de eeU 5lr- 

dicato que se h«l>©n en deacubioc- 
to de BUS tuotag, por loe 
miento» generaUs de ritgós, de 
lo» años fiaierioreá dv 1957, y 
no la» fc^íí*fag&u de: cíj r. 
de O01 ubre próximo, queden í • 
oursoi en. el úcico grado dy tp c- 
olo oooiCAUie díBooca ¿1 artl.úlo. 
42 de las Ordúiauzas 
rige, en analogic coü el adíenlo 7i 
del Eítfttuío de Recaudacíóa d* 8 
de Dioiôinbï ô d’3 1928; y. s»i mi - 
mo tomb’s! quedaján i «?• 
la misma panailiJad iósciclribu' 
yentes morosos p-r -1 ReparUiüi- 
ento geRoral ; xt aLrdit<?iio gíri;- 
do para el »úo 1936, O3 dei pr U- 
nario del «ño 1957, > los.arr.evda* 
torio» de pa -to» do QjiÛOüir, si* 
no iaííEfa^^en ?.u> recibos \£it¿8 
del día iO dei ndamo £££3 u¿ O ■ 
tubre, todo e lo ©u vitíud de pro
videncia diotf.da-toü vi üía dtí-yer 
por el Señor Don Gregorio Sesín^ 
Qurrii, Presiiieïîte do la Junta 
provisicnsl de I® CornuDidad do 
Regañías con 'o? Río A’ha- 
ma, oorocidíí por Sinfíicaío d? ríe 
go« del Rio Áii^unü, do A'hic,

Y para que oontU > ao p«L i 
queetfel B^leun Oficím. déla 
provinciíi, 90 expidç cí prestí.te 
en Alfaro a 19 do Septiar bre de 
1957. —Según to Año Triu^’f;
B1 Pretidente. P. S. M. E* seero- 
taiio» Agnttin Hurgado

EDICTO
2658

SINDICATO del BÍO ALHAMA DE 

ALPABO
EPara precodeí al agremio pí;r 
la vid ejecutiva, según dispone ni 
ardculo 45 de las OrdeainzAs de 
esta ComúnMad de Regante», co
nocida por Sinuicato de riegea 
del Rio Albania, de A'fero. en rs' 
iución con el Estutuio de reoaud;: 
oión de la H cienda üí 18 de D - 
oiembre d? 1928, en । rovideonia 
dicladds en I día de ayer, h& 
nombrado Agente Ejeouíivo de 
esla Comunidad a Don Cirísco 
Luesma Píce, vecino de Logroño.

Lo que se baje ¿.a.er a Le Au- 
♦oridav g d';es'o Ciudad y R gie 
tridor de la propiedad del puU 
do, a fin de que p;c:jten íoda clar^ 
de t uxido» dentro dol deseupéño 
de su cargo el expre«;;do Ag4,v«e 
Ejecutivo,

A'faro, 19 de s&plicmbre de 1937 
— Scgun ’o efio Triurfal,—El Pro- 
Bid’ ute d ! Juma provisional drl 
Si idiCfetü dfc v f gcd del í-íoÁihjrift 
O gurío S^sina.—El SecteUjio 
Agoedn Hurtado.

Presideneia de la Junta 
Técnica del Estado

ORDEN
263d

Exemo. Sr.: No habiendo toíal- 
mente desaparecido las circuns
tancia» que aconsejaron la orden

' ÚTiP!”'» 196 d-^ Ip Junto d* Df f^a 
8ó N-icional, por 1« que se conce
dió prorroga a ios billetes kilomé- 
tríaos y d© itinerario fijo, eto.. ex
pedidos 300 anterioridad al 18 de 
julio lo 1936, ooncedí* a lo» po
seedores da loa mismos un» nue 
va prórroga asta el 8/ de dloiem- 
próximo Inelns^ e, en la» mismas 
condioionee que la oitads orden 
número 126 señatvba.

Dios gui'de a V. E. mochos 
©ños,

Burgos, 23 eopii mbre de 1937. 
Segundo Aflo Triunfal.—Praao^i» 
co G. Jordans.
(Dd ^Boletín Oficial de- Estado'^.— 

Bureos, 28 de sfvtifmbre dé 1957. 
—Número 345).

ORDEN
2655

El 1. de octubre próximo se 
oump‘9 el primer universario del 

; memento histórico ®n que, o^u- 
- iní udo por Gracia de D'os y ver- 
i dadera vo’uetad de Espeûw, lo» 
¿néxímos poderes, fue solemne- 
moute proclamado Jefíí del Esto do 
y Ganeraííaimo- de lo» Bljéroho» 

j N^oionale» de Tierra, Mar y Aire» 
el Exemo. Sr. General D. Frac as 

■? oo Franco y B^hímonde, Jefe Na- 
cloasi d3 <Faia-ígé Lspañoia Tra 
dioionálista y de les J O. N. B.> y 

I Caudillo Supí smo del Mcvim. a- 
i to salvador de Espada., 
i Por su insuperable direc ción de 
I la Campiña oomo Oeneradst io, 
I uo ’seüueuoía de su puUiotisruo, 
I Cv'upbtesci», valor de soldado y 
I Ç8 'ritu dCsaoriúeto, nue.stro QIü 

rieso 6 inyenoib^e Ejéroito, aienia- 
do por el pueblo que todo lo da 
poí la B&lvaoióu del Paí», conquis
ta locessntemente lauros que ad
miran al ihando^entero y, con e ce
ler do íífmo, reconquista el sujíó 
Píírio librráodo'o del marxkmo 
destructor, Míeatrss, lo Admi 1»- 
tro^’ida Pública, a pesara de impe
rio as exigeooifs do la guerra, se 
deatáca JÍnr su austerid.nd y acer
tada orientación, result®nd5 no 
délo dft‘sabía polítba para oS b'-n , 
00 mú^, mbr^ùl'abs ©xepefon^jeB 
dotes de Gobern-«ntfí d*l J f i de 
Es. ledo.
España, ’a España NpóIops', cnñ-- 
olente do cuánto drbç a su Cnuli- 
lio, ar ha a rcnáíríH; en la fecha 
monorab’e jue se '^vacíos, c-l bp 
m .najo-db Bdheeióñ y gratitud 
g>-3 I® OS’d*.bido.

Por Jo rxpu»3;o y meogiTadó el 
8©Dt> nníuime d? é’*o ¿ú ¿"ro 
Pueblo E-p'-flM, se dtspoo^; ’ 

Artícuío 1.® Se efítebUoíí la 
cFíeafft Nacional del Candilrs> 
que 8e O3hhr<5rá anualmeuíe el 
1.® de ooiubra para oonmvmorar' 
Is f'íchrs qH.3 fué proo’amsdo 
Jef j d‘i’ E-^tado Espcflnl cí Ex o 
leátí>jtoo Sr D. Fr^ncleco Franco 
B^hamonde.

1 Anículo 9.® Por todas las Auto- 
" ridadec se adopîarâu las medidas 

neoe^rias pars el cmcpli^iento 
de data Orden.

Artículo 3 ’ Asimismo.Ja» refe
rida» Autoridades, cuidarán de 
armoDlzfi? y dar las faoilidade» 
necesarias para In mejor ejecución 
de cuantas íaioiahvsa se presenten 
pür parís do Falange E»paflola 
TrsdíoíoQaíistú y de las J, O. N. 8. 
y demás elementos ofloiales y par
ticulare» para la conmemorscfdn 
de tan señalada fecha.

Burgos, 28 de septiembre de 
1937.-« Segundo Aflo TriunfG^ 
Francisco O. Jordsna.
(De/ ^Boletín Oficial del Estado».-^ 

Burgos, 28 de septiembre de 1957, 
■^Número 813).

ORDEN

2628 
Exorno. 8rj De conformidad 

con lo prncepíuado en la Orden 
do esto Presidencia, fecha 17 de 
lo» corrientes:

He tenido a bién designar para 
que forme parte del Comité direc
tivo do Obrás Públicas, a los si- 
gui ntea sfñores:

D. Podro Costilla Pifljl, Ingenie
ro ds Csminca especializado en 
obras hidráulicas.

D. José Luís Eaoario y dol Pino, 
Icgonieio ds Camino» especializa
do en Carreteras y servicios acáfo* 
logos.

D Antonio 0« rellf y de ¡a Cá • 
mara, ingeniero de Caminos es- 
peci.’ilizsdo en obras de puerto» y 
0 rvicios marftiaios.

D. Eugenio Calderón Moístero 
Río», Ingeniero Mili ar, como In
geniero de su especilidad en rela
ción con las obras públicos.

D. Angel Torrejón y Bonete, In- 
genkro agrónomo, para su espe
cialidad

D .Fiorentino de Azpeitia Flo
rent, Iigen’oro de Montes, para 
su espeoitlidad.

D. E&rique Pesqueira Berpsbeu, 
como técnico de Hacienda y, en 
representación de la Hacienda Pú
blica.

Lo qih? comunico a V E. para 
su ccnoxtair^^irfo, mídelos intere
sados y demá» f fee tos.

Dies guardé' a V. E. muchoa 
añot.

Burgos, 21 de septiembre de 
1-937.- S«gu do Aflo Triunfal,— 
Praacísco G. Jordan».
(DeítBoÍetin Oficial del Estado*.— 

Burgos, 22 de Sipíiemire de 1937. 
— Número 337),

........----- - ---—-------

(Çonitnua en la página 3} 

municipal para el próximo aflo de 
1988, queda exnuesto «1 público 
én la Seor jíaríae do este Ayuota- 
mienta por el término de ocho 
días, coa objdto do que los con
tribuyentes puedan examinarlo y 
aducir cuan tas reclamaciones 
orean pertinentes.

Lo qu?5 sa anuncia al público pa
ra general conocimientc.

Santa María de Cameros, 24 de 
septiembre del987.«-EI Alcalde, 
Eugenio Cer.o
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